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ASUNJO, RESPUESTA A REQUEIIDlIENTO DE INFORMAOON

C. JOSUE DAVID COCOM PIJC
1TIlJlJ\R DEL IlMAIP DE MAXCA'¡U
PRESENTE,

POR ESTE MEDIO Y DE LA MANERA MÁS ATENTA. ME DIRIJO A USTED EN RESPUESTA A su
OFIOO MARCADO CON EL 'ÚMEJl.O SIN DE FECHA 06 DE MARZO. RELATIVO AL
REQUEIIDlIENTO DE INFORMACiÓN QUE A LA LETRA DiCE, -p()fl .ESTE MEDIO ME PER.!\fJTO
SOLlCIT AIU.E LA DOCUMENT ACION QUE SE HUBIERA Ga.'ERAOO O MomFlCADO EN EL
PERiODO Cl)\fPRENDIDO DEL 01 OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 RELATIVA AL
ARTICULO 9 FRACOÓN XXI DE LA lEY DE ACCESO A LA INFORMAOÓN PÚBUCA PARA
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE \1JCAT ÁN. RESPECTO A RESOLUCIOl;ES EIECU1URIAS DE LOS
PROCEDIMIENTOS DE RESPQ,'lSABn.JDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LE L'<FORMO QUE DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAfO DEL ARTICULO 59 Y DE LOS
ARTÍCULOS 203. 210 Y 211 FRACCIÓN VII DE LA lEY DE GOBIERNO DE LOS MUMCIPIOS DEL
ESTADO DE YUCATÁN. YDESPUES DE UNA REVISIÓN EXHAUSTIVA EN LOS ARClDVOSQUE SE
ENCUENTRAN EN ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA A MI CARGO, SE CONO.lJYE QUE NO
EXISTE INRlRMAOÓN QUE SE HUBIERE GENERADO EN EL PERIODO ANIES SEÑ.o\LADO, TODA
VEZ QUE NO SE HAN UEV ADO A CABO PROCED~ UENtOS DE RESPONSABn.JDADES CONTRA
SERVIDORES PÚBucos, POR W TAh"TO NO EXISTEN RESOLUClo,,'ES EIECUTORtAS. SIN OTRO
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